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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS Y 
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

2 PUESTOS DE TÉCNICO/A ECONÓMICO FINANCIERO 

ADMINISTRACIÓN – CONTABILIDAD 
INDICADORES MARCO ESTRATÉGICO 

 

VALORACIÓN DE COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 

APELLIDOS NOMBRE 
EVALUACIÓN COMPETENCIAS 

GENERICAS (30 PUNTOS) 

JIMÉNEZ EXTREMERA PATRICIA 18,30 

 

PUNTUACIÓN TOTAL DEL PROCESO SELECCTIVO 

APELLIDOS NOMBRE 1 EJERCICIO 
2 EJERCICIO 
(50 PUNTOS) 

3 EJERCICIO 
(20 PUNTOS) 

COMPETENCIAS 
GENÉRICAS 
(30 PUNTOS) 

TOTAL 
(100 PUNTOS) 

JIMÉNEZ EXTREMERA PATRICIA APTA 33,44 16,50 18,30 68,24 

 

A la vista de las calificaciones obtenidas, el Tribunal propone: 

1. Para una de las plazas de Técnico/a Económico Financiero declarar persona 
candidata más apta a doña Patricia Jiménez Extremera. 
  

2. Declarar DESIERTA la otra plaza de Técnico/a Económico Financiero. 

Según lo establecido en el apartado XII. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO de las Bases de la Convocatoria, las personas candidatas 
disponen de veinte (20) días hábiles desde la publicación de la lista correspondiente para 
aportar la documentación relacionada en dicho apartado, si la misma no obra ya en poder del 
tribunal. 

En caso de no aportar la documentación, o de renunciar expresa o tácitamente a dicho 
nombramiento se nombrará al siguiente candidato/a de la lista que haya superado el proceso 
selectivo según el orden de puntuación.  

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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